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El santuario más profundo de la intimidad mental: las 
américas y la protección de los neuroderechos humanos

ANTONIO JORGE PEREIRA JÚNIOR1

ESTEBAN OYARZÚN GÓMEZ2

Sumario: Introducción; 1. El trabajo del Comité Jurídico Interamericano; 2. El impacto de la declara-
ción del comité jurídico interamericano; 3. La razón prudencial que debe guiar el uso de la neurotec-
nología y las legislaciones relacionadas con ello; Conclusiones; Referencias.

Introducción

En los últimos años, el avance y desarrollo de la neurotecnología no solo ha teni-
do repercusiones en el mundo científico y empresarial, sino que sus consecuencias se 
han extrapolado a otras dimensiones, incluso al área del derecho. De esta manera, en el 
ámbito jurídico la preocupación por este tema ha sido incipiente y son muy pocas las 
legislaciones nacionales –Chile y Brasil– que han comenzado a discutir y legislar sobre 
este asunto, con el propósito de regular y limitar los efectos que podría llegar a tener el 
uso de la neurotecnología en los seres humanos. Lo mismo ocurre en el ámbito interna-
cional, contexto en el que son pocas las organizaciones que se han ocupado de manera 
profunda sobre el tema. Pese a ello, el común denominador de tales ámbitos de acción 
jurídica se caracteriza por la búsqueda de una protección efectiva de los derechos hu-
manos que se verían afectados con la utilización de la neurotecnología –entendiendo 
esta como aquellos dispositivos o métodos electrónicos, ópticos, magnéticos o acústi-
cos utilizados para registrar la actividad del cerebro o para cambiar ésta– y, con ello, 
proponer la necesidad de salvaguardar a los denominados neuroderechos humanos. 

Teniendo en consideración lo anterior, el presente artículo busca establecer los 
siguientes lineamientos. En primer lugar, se sostendrá cómo un buen tratamiento 

1 Doctor, Máster y Licenciado en Derecho por la Universidad de São Paulo – USP. Profesor Titular de la Universidad 
de Fortaleza – UNIFOR. Profesor del Programa de Maestría y Doctorado en Derecho Constitucional de la Univer-
sidad de Fortaleza – PPGD–UNIFOR. Líder del Grupo de Investigación sobre Derecho y Autonomía Privada en la 
Constitución (CNPq). Miembro de la Red de Defensa de las Minorías (CNPq). Miembro da la Academia Paulista 
de Letras Jurídicas (APLJ), da International Academy for the Study of the Jurisprudence of the Family (IASJF), da 
Academia Iberoamericana de Derecho de la Família y de las Personas y de la Associação de Direito de Família e das 
Sucessões (ADFAS).. E-mail: antoniojorge2000@gmail.com 
2 Estudiante de Derecho en la Universidad Austral de Chile (UACh). Codirector del Círculo de Estudios de Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (CEDIDH). eoyarzungomez@hotmail.com
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del asunto vinculado al impacto de la neurociencia y neurotecnología en los dere-
chos humanos, ha sido ejecutado por la Organización de los Estados Americanos 
(en adelante, OEA) a través del Comité Jurídico Interamericano (en adelante, CJI), 
organización que ha avanzado en la agenda de esta problemática. Con relación a ello, 
la “Declaración del Comité Jurídico Interamericano sobre Neurociencia, Neurotec-
nologías y Derechos Humanos: Nuevos desafíos jurídicos para las Américas”, cobra 
un especial sentido y constituye un avance significativo en la materia, a nivel inter-
nacional e interamericano. En segundo lugar, y en línea con lo anterior, se hará una 
breve referencia al impacto que ha tenido tal declaración en el marco de este proceso 
de discusión, el cual ha buscado, como objetivo esencial, el logro de una efectiva 
salvaguarda –sobre todo en aquellos grupos tradicionalmente discriminados– de los 
derechos humanos, ante el inminente avance de las neurotecnologías.

Finalmente, se hace una breve digresión sobre la razón de la prudencia que debe 
conformar la valoración del riesgo que el uso de las neurotecnologías puede generar 
para la dignidad y los derechos humanos. Así, se señalará cómo se puede reconocer 
el criterio prudencial en el trabajo del Comité Jurídico Interamericano en el marco de 
su Declaración. En la misma línea, se destacará la importancia de que tales criterios 
sean reconocidos como un camino a seguir por los Estados que se dediquen a regular 
la materia en sus legislaciones nacionales.

1. El trabajo del Comité Jurídico Interamericano

La manera en la que las Américas ha ido avanzando para enfrentar las actuales 
o eventuales problemáticas a las que se hacía referencia en el capítulo anterior, es 
mediante el trabajo del CJI. El CJI es uno de los órganos por medio de los cuales la 
OEA realiza sus fines, tal como indica el artículo 1 del Estatuto del CJI (OEA, 1998 
(1)). Este órgano se encuentra compuesto por 11 juristas nacionales de los Estados 
miembros de la OEA (OEA, 1998 (1), artículo 4).3

En este sentido, el CJI tiene como finalidad servir de cuerpo consultivo de la 
OEA en asuntos jurídicos; promover el desarrollo progresivo y la codificación del 
derecho internacional, y estudiar los problemas jurídicos referentes a la integración de 
los países en desarrollo del continente y la posibilidad de uniformar sus legislaciones 
en cuanto parezca conveniente (OEA, 1998 (1), artículo 3). Así pues, entre las prin-
cipales atribuciones del CJI se encuentra la posibilidad de realizar, por iniciativa pro-
pia, los estudios y trabajos preparatorios que considere convenientes (OEA, 1998 (1), 
artículo 12). Precisamente en el marco de esta atribución encontramos la génesis del 
aporte que ha hecho el CJI en el área de los neuroderechos humanos en las Américas. 

Así pues, en el transcurso del 98º Período Ordinario de Sesiones del CJI, cele-
brado en abril de 2021, uno de los miembros de dicho órgano –el Dr. Ramiro Orias– 
propuso como nuevo asunto para la agenda del CJI, el estudio, discusión y desarrollo 
de estándares internacionales en materia de neuroderechos. En la instancia, el Dr. 
Orias manifestó que:

3 Actualmente el CJI está compuesto por: Luis García-Corrochano Moyano (Perú), José Antonio Moreno Rodríguez 
(Paraguay), Ruth Stella Correa Palacio (Colombia), George Rodrigo Bandeira Galindo (Brasil), Mariana Salazar Al-
bornoz (México), Eric P. Rudge (Suriname), Ramiro Gastón Orias Arredondo (Bolivia), Cecilia Fresnedo de Aguirre 
(Uruguay), Stephen G. Larson (Estados Unidos), Luis Moreno Guerra (Ecuador) y Martha Luna Véliz (Panamá). 
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